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PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba 	  12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	
	

45
Seis id . 	 66 . 	 90
Un ano. 	 . . . . 132 . 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las lees órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias rara la capital de
provincia desde que se publica oni mimen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)
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Presidencia del Conseja
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se.
((), 1). G) y su ,augusta

Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Mini .,terio de /a Gobernacion.

Adinistraaion,=-Negociado 6. -•

Remitido a informe de las Secciones
de Estado, Gracia y Justicia, Gober-
nacion y Fomento del Consejo de Es-
tado el expediente de autorizaciou
negada por V. E. al Juez de pri-
mera instancia del distrito del Me-
diodía de esta capital para proce-
sar ä D. Melehor Alvarez S'antilla-
no, Subinspector de Vigilancia. y D.
Sixto Lopez Luz, escribiente de di-
cha dependencia, han corbultado lo
siguiente:

a Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Ma-
drid ha negado al Juez de primera
instancia del distiito del Mediodia en
la capital la autorizacion que solici-
to pata procesar al Subinspector de
Vigilancia D. Melcher Alvarez San-
'diario y al escribiente destinado á la
oficina de este D Sixto Lopez Luz:

Resulta que contra el Subinspector
se han formulado los siguientes car-
gos:

1. 0 Haber dejado en libertad ä
un individuo que le Lié presentado
corno autor del robo de un baut, per-
mitiéndole que (A solo fuese á sacarle ee

del sitio donde sabia que se encon-
traba:

2.° ,Que segun la declaracion de
una de las personas que han fi . orado
en autos, en las diferentes entrevis-
tas que tuvo con el Cela ler, com-
prendió que tanto el como su escri-
biente Tienen una gratiticacion, y de
acuerdo con el dueño del bala le
ofreció una onza, que aceptó el Ins-
pector, si bien no se la- llego á dar:

Que la madre del jóven á quien el
baut fué robado ha declarado que el
escribiente del Subinspector, encar-
gado por este de practicar vanas di-
ligencias en averiguacion del delito
cometido, le exigeS en remuneracion
de los gastos que debia hacer con tal
objeto :a cantidad de 100 rs., que le
ofreció, aunque tampoco se los llegó
á dar:

Que consta de aut ts que el haut
fue encontrado y entregado por el
mismo Subinspeetor á su dueño, ha-
biendo negado, tanto este funrionario
como su escribiente, el hecho de la
aceptacion de las ofertas, amigue de-
clarando que estas se hicieron, y es-
culpando su conducta, el primero, en
lo que se refiere ä haber dejado en li-
bertad al presunto reo, con la prome-
sa que este le hizo de entregarle el
baul y descubrirle algunos ciírnenes
que venia persiguiendo, y la confiar) -
za que tenia de prenderle en Otra oca-
sion, Como en efecto lo ha hecho:

Que el Prorreitor fiscal, diciende en
su informe que los abusos imputados
podio!, el no ser ciertos en toda su es-
tension, pero que de befos modos era
necesario proreder contra los acusa-
dos como delincuentes, opina que de-
bia pedir la autorizacion de que se
trata. y asi se lizo:

Que el Gaernalor. de acuerdo con
el con«ejo provincial, negó la auto-
nzaeien, fundándose en que no hay
motivo alguno para creer que el Sub-
inspector dtjase maliciosamente de
constituir en prisien al presunto reo

de robo, ni puede creerse, por solo
las dos declaraciones mencionadas,
que el mismo funcionario aceptase
ofertas de remoneracion por sus ser -
vicios, ni que el escribiente las exi-
giera:

Visto el art. 271 del Código penal,
segun el que debe ser castigado todo
empleado público que fa buido á las
obligaciOneS de su oficio dejase mali-
ciosamente de promover la persecu-
sion y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 3 l4. del mismo Códi-
go, en cuyo párrafo segundo se de-
termina la pena en que incurre el
empleado público que por dádiva ó
promesa ejeouta-e ú emitiese cual-
quier acto lícito ó debido propio de
Su cargo:

Considerando:
1. 0 Que de mol:ene manera apa-

rece que el Subiospectur . le Vigilancia
ä (linea se trata de procesar dejase
maliciosamente de promover la per-
secucion del delincuente que le fue
denunciado, pues consta que le re-
duje a prisiun, difiriendo solo esta
medida por razones que l estimó de
buen servicio público, y que en nada
p rjudicaron ä la Administracion
Justicia, sino que facilitaron el descu-
brimiento del delito ctimendo:
2 Que en cuanto al cargo de co-

heeho que se dirq.,m contra ambos
funcionarios. Inspector y Escribiente,
si bien ni, reeultan pruebas ciertas, los-
iriltei is que existen hacen imposible
que se detenga la ecci ›n de los Tri-
buna , es de justicia, que son los que
han de apreciar la fuerza ó valor de
las acciones que obran en autos, im-
poner el justo castigo á los que fue-
ron objeto de ella si se confirman, ó
á los que las hicieron si resultasen,
calumniosas;

Las Secciones opinan que debe ne-

garse la aUt-rizacion solicitada para
procesar a Submspector por la su-
puesta otrosion maliciosa, y conce-
derse, tanto respecto de él como del

Escribiente, por la tentativa de cohe-
che que se supone. D

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na (q. D. g ) resolver de conformidad
con lo consultado por las referidas
Secciones, de Real &den lo digo ä

V E para su conocimiento y efectos
correspondientes. Dios guarde ä V E.
muchos años Madrid 20 de Febrero
de 1860. —Posada Herrera. —Sr. Go-
bernador de esta provincia.

Remitido ä informe de las Seccio-
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go-
bernacion y Fomento del consejo de
Estado el expediente de autor zacion
negada por V. S al Juez . de prime-
ra instancia do Ceinbalos para pro-
cesar á D. Manuel Spinola, agrónomo
de montes de la provincia, por supe-
nerle complicidad en la corta no au-
torizada de pinos de tos de esa per-
tenecientes al Estado, han consultado
lo siguiente,

«Estas Secciones han examinado
el expediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Pon-
tevedra ha negado al Juez de pri-
mera instancia de Cambados la auto-
rizacion que solicitó para procesar al
agrónomo de montes que fue de la
misma provincia O. Manuel Spinola.

Resulta que los cargos que contra
este funcionario se hacen son:

1. ° Haber autorizado la extrae-
clon de 17 ',irles que quedaron daña-
dos en una corta de 100, no habien-
do ingresado en la Tesorería de la
provincia el importe de aquellos:

2. ° Que vendió los troncos de
los árboles cortados, cobrándose la
cantidad de 120 rs por tal venta:

Que confirmados estos cargos por
vanas declaraciones, y especia'rnen-
te las de uo guarda de montes y el
rematante en la subasta de los 100
pinos. que es á quien se acusa de
haber extraido tanubien los 17 daña-
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- dos, pidió el Juez la autorizacion de

que se trata:
Que dada andieneia al interesado,

se esculpá en cuanto al primelcar-
go presentatelo dos órdenes en co-
pia firmada por el rematante, de las
que resulta que prohibió al guar-
da dcl monte que consintiese la ex-
tracciou de los 47 pinos: respecto
del segundo cargo, dice y se confir-
mó su dicho con una comunicacion
del Comisario de montes, que de
acuerdo con este Jefe snyo vendió los
troncos en la cantidad de 120 rs.,
que fué invertida en simiente para
poblar varios pinares del Estado:

Considerando que en efecto los do-
cumentos presentados por el funcio-
nario acusado no dejan lugar a duda

respecto de que se opuso ä • la extrae-

clon de los 17 pinos dañados en la
corta que se hizo, y al proceder a la
venta de los troncos obró de acuerdo
con su superior gerárquico, quedan-
do por lo tanto exento de responsa-

bilidad en todo caso;
Las Secciones opinan que debe

confirmarse la negativa acordada por
el Gobernador de Pontevedra s

Y habiendose dignado S. M la

Reina (q. D. g.) resol ver, de confor-

midad coa lo consultado por las re-
feridas Secciones, de Real örden lo
comunico á V. S. para su inteligen-

cia y efectos oportunos. Dios guarde

ä V. S. muchos años. Madrid 20 de

.Febrero de 1860,—Posada Herrera.

Sr Gobernador de la provincia de

Pontevedra.

Remitido á informe de las Seccio-
nes de Estado, Gracia v Justicia, Go-
bernacion y Fomento del Consejo
Estado el expediente de autorizacion
negada por V S. al Juez de primera

instancia de Tutana para procesar ä
D. Alfonso Muboz, Alcalde de Alba-
bia, por suponerle complicidad en lo .
fuga de un preso, han consultado lo
siguiente:

e Estas Seceiones han examinado

el expediente en virtud del que el
Gobernador de la provincia de Al-
merla ha negado al Juez de primera
instancia de Totana la autorizacion
que solicitó para procesar al Alcalde

de Alhabia D. Alfonso Muñoz.
Resulta:
Que constituido en prision un pre-

sunto reo del delito de robo en cua-

drilla. y puesto ä disposicion de di-

cho Alcalde ínterin se le conducia al
Juzgado de primera instancia, hubo
de retardarse esta conduccion algu-
nos dias por enftertnelad del preso
segun parecer facultativo:

Que aun cuando el Alcalde habia
adoptado varias precauciones para la
custodia de aquel, y entre ellas ta
que durante la noche se quedarían
en la cárcel dos vigilantes; corno es-

tos se retiraran de su puesto duran-
te algunas horas de la madrugada,
el preso se fugó forzando una puerta:

Que enterado el Alcalde de lo
ocurrido circuló órdenes para su cap-
tura, y practicó algunas diligencias
que pasó al Juzgado de primera ins-
tancia con los dos vecinos encarga-
dos de vigilar al preso la noche de

• su fuga.:

Que persuadido el Juez de Tetona
de que esta no pudo tener lugar sin
que algunos cómplices la facilitaran,
procedió ä instruir pieza separada
contra el Alcalde de Alhahia. el Al-
caide tic la cárcel, el Medico y los
v igilantes meticionadosf.

Que la única acusacion hecha has-
ta ahora contra el Alcalde en bis ¡fi-
ferentes informes del Promotor fiscal
es la de que debió desplegar mas ce-
lo en la custodia del preso, y tardó
tres horas en avisar á la Guardia
civil la fuga del mismo:

Que solicitada la auterizacioh de
que se trata, el Gobernador la dene-
gó de acuerdo con el Consejo provin-
cial, estimando que no be l; indicio
alguno de que el Alcaide puede ser
cómplice del reo fugado:

Considerando:
1.* Que en efecto, ni de autos se

desprende, ni el Promotor fiscal ha
formulado el cargo de complicidad
que se ha supuesto de parte del Al-
calde; y que por el contrario, consta
que en la custodia del preso adoptó
las precauciones que estaban ä su
alcance, y despee te su fuga prac-
ticó las diligencias que estimó trece-
serian:

2. • Que si en la instruccion de
estas diligencias ha sido verdadera-
mente moroso ó desauidado, lo cual
no se desprende de los autos, deber
responder de su conducta en tal COD

cepto ante el Juez de prunara instan-
cia como delega lo que era al practi-
car las de la adimuistracion de justi-
cia, pero sin que este nuevo delito
en todo caso pueda confundirse con
el de complicidad corno Alcalde en
el hecho criminal de la fuga, que es
lo que hasta ahora parecia haber su-
tuesto el Juzgado,

Las Secciones opinan que debe
confirmarse la negativa acordada por
el Gobernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por las re-
feri las Secdonea, de Real ende ') lo
comunico ä V. S. para su inteligen-
cia y efectos oportunos

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 20 de Febrero de 1860 —
Posada Herrera.—Sr. Gobernador
de la provincia de Almería.

Remitido ä informe de las Secci f• »es de
Estado, Gracia y Justicia, Gobernacien y
Fomento del Consejo de Estado el espe-
diente de autorizacion negada por V. S.
al Juez de viniera instancia de Muros
para recibir deelaraeion indagatoria ä D.
José Maria Sieira, Alcalde de Nriya, por
suponerle delito de compicidad en la de -
tencioa en la cárcel de un preso transito-
rio que se dijo hallarse enfermo, han con
saltado lo siguiente:

«Estas Secciones han ,ecsaminado el
expediente en virtud del que el Gober-
nador de la provincia de la Cundía ha
negado al Juez de primera instancia de
Muros la autorizacion que solicitó para
recibir declaracion indagatoria al Alcal-
de de la villa de Noya D. José Maria
Sieira:

Resulta:
Que en la cárcel de este pueblo se de-

tuvo algun tiempo por enfermedad un
sentenciad o á ocho meses de prision cor-
reeciona1, habiendo enteriza lo esta de-
tericion el Alcalde, previo informe del fa-
cultativo:

Que como luego ha parecido que hay
motivos para dirigir graves cargos por es-

te iuforme al facultativo que lo firmó, el
Promotor fi ,cal pidió que se le recibiese
devlaracion indagatoria; y corno al milis-
mismo tiempo estimase que el Alcalde
dbe ser considerado cómplice, ya que
nOtoantor del delito que se atribuye al
facultativa, tole vez que no dispuso que
otros facultativoa reconiicieran al preso,
instruyendo un espediente al efecto opinó
temblara que se le reeibiese antes dula-
racion indagatoria, pidiéndose con este
objeto autorizacion al Gobernador de la
provincia:

Que habiéndose conformado el Juez
con este dictämen, el Gobernador, de
acuerdo con el Consejo provincial, con-
testó negativamente funderelose en que
el Alcalde se ajustó a lo prevenido para
tales casos en la Rea í örden vigente de
25 de Febrero de..1859:

Vista esta Real örden, que en copia
autorizada acempaña al espedie,nte, y se-
gun la alee, cuando caiga enfermo algun
preso que debe ser conducido de un pue-
blo á otearlel reino, ha de ser inme-
diatamente reconocido por un faculta-
tivo, el cual declarare bajo su respon-
sabilidad, por escrito, si hay peligro en
que el interesado contarme su viaje, en
cuyo ca so debe suspenderse su trasat-'
clon hasta que á juicio del mismo facul-
tativo miela realizarse sin inconveniente:

Considerando que en un todo conforme
con lo que di s pone esta Real &den está
la conducta del Alcalde de Noya en el
caso presente, sin que del espediente y
autos resulten indicios de complicidad
de su parte con el facultativo á quien se
procesa;

Las Secciones opinan que, debe negar-
se -al Juez de primera instancia de Mu-
ros la autorizacion que ha solicitado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo
consultado por 1i3 referidas Secciones, de
Real órden lo comunico V. S. para su
inteligencia y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S muchos años. Ma-
drid 20 de Febrero de 1860.—Posada
Herrera.—S r . Gobernador de la provin-
cia de Coruita.

Remitido ä informe de las Seccio-
nes de Gracia y Justicia, Gobernaeion
y Fomento dei Consejo de Esta o el
expediente de au orizacion negada por
V. S. al Juez iie Hacienda de la capi-
tal para proaesar a D. Antonio de So-
la, Mirador de contribuciones de Ve-
ra, por suponerle exacciones ilegales,
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el
expediente an virtud del que el Go-
bernador de la provincia de Almería
ha negado al Juez de Hac:enda del
mismo punto la autorizacion que so-
licitó para prirci sar al cobrador de
contribuciones de Vera D. Antonio
de Sola.

Resulta:
Que este funcionario cobró ä varios

contribuyentes la cantidad de 12 cts,
en concepto de gastos de impresion y
papel de los talones que les entre-
gaba corno resguardo de los pagos
que hablan verificado; pero habian -
dolo consultado con el Alcalde antes
de que se 'comenzara procedimiento
judicial alguno. y enterado de que
esta exaccion era ilícita, no solo 'tes()
de hacerla, sino que en la recauda-
clon del . siguiente trimestre devolvió
los 12 cents. á los contribuyentes
que se los abonaron:

Que cordirm do todo por las de-
cla aciones de estos al Juez de Ha-
cienda, pidió la aut rizacion de eue
se trata, fundándose, de asuerdo c.on
el Promotor fiscal, en que procedia
la aplicacion del art.. 527 del Códi-
go panal; y el Gobernador la denegó
conforme con el Consejo provincial,
estimando que es evidente que el co-

brador de contribuciones no tuvo in-
tencion de delinquir:

Visto el art. 327 citado del Códi-
go penal, que so refiere al emplea-
do público que cometiere exacciones
ea provecho propio:

Considerando:
1. 0 Que en este caso es eviden-

te la buena fe con que procedió el
cobrador de contribuciones de Vera,
primero exigiendo los 12 cénts, á los
ocho contribuyentes, con cuyos talo-
nes se ha justificado la exaccion, y
despues devolviendo espontáneamente
dicha exigua cantidad ä los mismos
cuando se cercioró de que no estaba
facultado para exigirla:

2.° Que esto prueba terminante-
mente que no ha habido en realidad
delito ni intencion de cometerle:

Las Secciones opinan que debe
negarse al Juez de Hacienda de Al-
mería la autorizacion que ha solici-
tado.»

Y habiendose dignado S. M. la
Reina (g. 1). g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por las re-
feridas Secciones. de Real &de n lo
comunico a, V. S. para su inteligen-
cia y et ctos oportunos. Dios guarde
á Y. S. muchos año. Madrid '20 de
Febrero de 1830. — Posada

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Cácere s y el
Juez de primen instancia de Valencia
de Alcántara, de los cuales resulta:

Que ante el expresado Juez de
primera instancia comparecieron
11 de Julio del año próximo pasado
D. José Maria Lostan, D Manuel Pe-
Tez Garete y D. Antonio Lopez Ramos
pidiendo que se procediera criminal-
mente contra determinados indivi-
duos y cualquiera otro que resultara
culpable, porque en 8 del mismo mes
habian roto las pesqueras que ä los
denunciantes pertenecen en la ribe-
ra de Abiel, interceptando el riego de

sus huertas respectivas:
Que practicadas varias diligencias

y apareciendo que los que bahian ro-
to las pesqueras lo hicieron por órden
del Alcalde de Valencia de Alcántara,
se recibió declaracion sobre el parti-
cular en 7 de Agosto último a éste,
quien dijo:

1.* Que pocos meses antes halda
publiaado un bando prohibiendo ä los
hortelanos de la ribera de Abid que
regasen de pié, sino solamente ä bra-
zo, con lo cual, favoreciendo los in-
tereses de todos los vecinos, no per-
judicaba los de los dueños de las
huertas más que en el pequeño gasto
de pagar un hombre para sacar agua
del rio:

2.° Que habiendosele, sin embar-
go, quejado algunos mohnerosde que
los hortelanos regaban de pié, mandó
practicar un rec000cimiento y que se
impidiese el riego, si de este modo se
hacia, dando á las aguas el curso ne-
cesario y rompiendo, si era preciso
para ello, las pesqueras:

3 ° Que con motivo de haber
vuelto los bol telanos A cerrar las pes-
queras, habia mandado hacia die dias
que se abriesen todas las de los huer-
tas del do Abel, imponiendo la mul-
ta de dos ducados á cada uno de los
hortelanos:
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Circular núm. 391.

4.° Que estas determinuciones,
fueron consiguientes á la falla de obe-
diencia de los hortelanos ä lo ordena-
do en el ban lo que publica:

Que los mismos denunriantes con
más D. Zoilo Goinez, se presentaron
otra vez en queja al Juez del último
hecho que acababa de referir en su de-
claracion el Alcalde, relativo á la nue-
va destruceion de las pesqueras con
multa á los horte l anos, diciendo que
era costumbre no interrumpela la del
riego de pié, y que el Alcalde se ha-
bía excedido de una manera injusta
de sus facultades; y unida esta de-
nuncia á la anterior, pasó la causa al
Promotor fiscal, quien opinó per que
el Juez se inhibiese del conocimiento
del negocio:

Que el Juez procedió, á peticion
de los demandantes, ä la tasacion de
los dañes causados y á practicar otras
diligencias, en . que se acredita que el
Alcalde de Valencia de Alcäntara, en
la cuestion de que se trata, obieí por
sí sin contar con el Ayuntamiento. y
que á una comurecacion que el mis-
mo Alcalde dirigió sobre el punto de
riegos al inmediato Ayuntamiento del
Pino, se le contestó en 10 de Julio
último, que siendo una costumbre es-
tablecida de tiempo inmemorial la de
que los hortelanos aprovechasen las
aguas de la ribera desde el dia de
San Juan en adelante, no era posible
impedir este aprovechamiento:

Que en tal estado, el Juez dirigió
una comunicacion al Gobernador de
la provincia solicitando autorizacion
para procesar al Alcalde:

Que el Gobernador, á instancia
del Alcalde y conforme con el Conse-
jo provincial, requirió al Juez de in-

invocaudo la ley de 8 de
Enero de 1845, por tratarse de un
bando de la Autoridad administrativa
prahliende el riego de pié que per-
judicaba á los últimos propietarios de
huertas de la ribera de \ bid, al ve -
cindarin por privarle del surtido de
aguas, y aun á la salud pública, toda
vez que, interrumpiendo la corrien-
te, se formaban pantanos que cor-
rompían la atmósfera:

Que habiéndose procedido en el
Juzga lo á sustanciar el articulo de
competencia, en el cual insistió el
Prometor fiscal en su anterior dicta-
men, el Juez resistió el reverureen-
to. invocando el artículo 3 ° del Real
decreto de 4 de Junio de 1847, y
sosteniendo principalmente que se
trataba de dos hechos; uno la inter-
mejor) del riego por consecuencia
de la prohibicion de regar, y otro el
rompimiento de cuatro pesqueras; de
los cuales, si el primero et»ana del
ejercicio de funciones administrati-
vas, no puede decirse que el cono-
cimiento y castigo del segundo cor-
responda ä la Ad ministracion:

Y por último, que el Gobernador,
<>ido segunda vez el Consejo provin-
cial, insistió ea esta competencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de
1839, que encargan a los Jefes po-
líticos ( hoy Go bernadores) el cuidado
de la observancia de las ordenanzas,

reglamentos y disposiciobes relativas
ä la conservacion de las obras, poli-
cía, distribucion de aguas para rie-
gos, molinos y otros artefactos; y
los Alcaldes que exijan en el modo y
forma que dichos reglamentos y or-
denanzas prevengan las multas seña -
ludas ä los contraventores ä conse-
cuencia de las denuncias que ante
ellos se hirieren:

Visto el artieule 74, párrafo quin-
to de la ley de 8 de Huero de 1845,
segun el cual cerresponde á los Al-
caldes cualar de todo lo relativo ä
pelicia rural, bajo la vigilancia de la
Adinimatracron superior:

Visto el art. 73, parrab sexto de
la misma ley, que declara corres-
ponderles, bajo la autoridad inmedia-
ta del Jefe p lítico, publicar los ban-
dos que creyeren conducentes al ejer-
cicio de sus atribucionea, prévia la
aprobacion del mismo Jefe siendo re-
lativos ä intereses permanentes ó de
observancia constante:

Visto el art. 75 de la expresada
ley, que los autoriza para aplicar gu-
bernativamente las penas señaladas
en las leyes y en los reglamentos de
policía y ordenanzas municipales:

Visto el art. 5 a , párrafos primero
segundo y s-xto de la ley de 2 de
Abril de 1845, que establece que los
Jefes políticos para el buen desem-
peño de su autoridad .debe-en aplicar
gubernativamente las panas determi-
nadas en las leyes y disposiciones de
policía y en los bandos de buen go-
bierno, imponer ' correecionalmente
multas cuyo neiximo no exceda de
1,000 reales, y suspender, mod;fi-
car ó revocar segun lo exijan las cir-
cunslaneías, y con tal que no se Opon-
gan e ello las leyes ó los de c retos y
Órdenes del Gobierno, los actos de las
Autoridedes, corporaciones y agentes
que dependan del Ministerio de la
Goberna cion:

Visto el art. 505, párrafo segundo,
del Código penal, que declara que las
disposiciones del libro 2.° del mismo
Código no exclte,en ni limitan las
atribuciones que por las l eyes de 8 de
Enero,-2 de Abril de 1845 y cuales-
quiera otras especiales competen á los
agentes de la administracion para dic-
tar bandos de policía y buen gobier-
no, y para corregir gubernativamen-
te las faltas en los casosen que su re-
presion les esté encomendada por las
mismas leyes:

Visto el art. 3. 0 , párrafo primero,
del Real decreto d4 de 1847,
que solo permite ä los Jefes políticos
prov ecar competencia en los juicios
cri mi oa les, cuando el caatigo del deli-
to ó fa l ta eetá reservado ä la adminis-
tracion 6 corresponda á la misma de-
cidir alguna cuestion esencial prévia
de la cual dependa el fallo que hallan
de pronunciar los Tribunales ordina-
rios ó especiales:

Considerando:
.° Que ora se miren el bando

publicado por el Alcalde de Valencia
de Alcántara y las disposiciones dic-
tadas para so cumplimiento como ac-
tos de policía m eral, quea tiendan igo-
rosamente, á la vez que ä la salubri-

dad pública, á la conservacion del ré-
gimen allí existente respecto al apro-
vechamiento de las aguas del rioAbid,
dictados en completa consonancia con
lo prescrito en las Reales órdenes de
• 2 de Noviembre de 1836 y 20 de
de Julio de 1839, y la ley de 8 de
Enero de 1845, en su lugar citadas,
oi a corno extralimitaciones ó abusos
que pudieran ser de lasfacultades del
Alcalde porquc- careciese de le äpro-
bacion del Gobernador el bando,
porque no fuese reclamado por la sa-
lud pública, Ó porque hubieren varia-
do arbitrariamente y con violencia el
régimen del aprovechamiento, extre-
mos que no constan en el expediente
y autos de esta competencia, simpre
resultará que por la materia esen-
cialmente administrativa sobre que
versan tales ;retos, sujetos por las le-
yes ä la vigil anula de la Admieistra-
cien superior, y por el carácter que
presenta la cuestion en el caso pre-
sente, el hecho de ser reclamado su
coneeindento por el Gobernador de la
provincia, apoyando las medidas to-
madas por el expresado Alcalde, vie-
ne á ser necesaria la intervencion de
la propia Adnenistracion en el nego-
c m , á fin de lijar previemente en el
mismo en todos sus aspectos la natu-
raleza y circunstancias de todos los
actos de que se trata, dentro de la
esfera y bajo la responsabilidad de
la Autoridad competente:

2. <1 Que esta doctrina tiene ade-
mes su fundamento en la vaguedad
misma de la denuncia criminal y de
las actuaciones segui las en el Juz-
ga lo de primera instancia del par -
tilo, donde no se han podido deter-
minar aun con preasioo liceos que
constituyan delitos definidos en el
Código penal, corriéndose el riesgo
en el estado actual del negocio de dar
ä la jai idicion ordinaria la facultad
de anualar, a procesar al Alcalde, un
bando que puede tener la confirma-
cion del Gobernador, Autoriilad com-
petente, baje su responsabilidad para
ello y de atribuir ä la misma jui isetc-
clon ordinaria el conecuniento de he-
chos que, miéntras ne aparezcan y
se definan como delitos consignados
en el Código penal, pudieran por otra
parte caer, aun simio abusivos, bajo
la potestad disciplinaria del prop:o
Gobernador, superior gerárquico del
Alcalde en la eafera administrativa,
conforme al artículo de la ley de 2
de Abril de 4845 y demás disposicio-
nes mencionadas.

3 •0 Que no ha de sufrir menos-
cabo la recta administracion de jucti
cia porque se atribuya el conocimien-
to prévio del negocio al Gobernador,
tela vez que esta Autoridad, despues
de un exacto examen de los hechos y
SUS circunstancias, bel» án de remitir
el tanto de culpa ä les Tribunales, si
hallare méritos para ello, y en otro
caso se reservará, bajo las responsa-
bilidades ä que haya lugar, la resolu-
cion definitiva del mismo negocio.

4.° Que ea su consecuencia el
requerimiento de inhibicion del Go-
bernador está arreglado á lo prescrito
en la segunda parte del párrafo pri-
mero en último lugar citado del art.
3.° de Real decreto de 4 de Junio de
18 7;

°ido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competen-

cia ä favor de la Admintoistracioo,

Dado en Palacio á 22 de Febrero
de 1860. —Está Rublieado de la Real
Mario.—El Ministro de la Goberna-
cion, José de Posada Herrera.

Presidencia de la Asoeiacion
general de Ganaderos.

Estando determinado en el Reglamen-
to aprobado por Real decreto de 31 de
Marzo de 1854, para la organizadori y
régimen de la ganadería del reino, que
se celebren una vez al año y en los tér-
minos que pre s cribe, las Juntas generales
oniinariai de ganaderos, y las estraor-
dinarias que la necesidad exija, para el
despacho de los negocios conducentes ak
fomento, policía y regitnen de la gana-
dería del reino, y demás que por el mis-
mo Regettnento les eorresponden; hago
presente a los ganaderos de esa provincia,
que el dia veinte y cinco de Abril próxi-
mo han de empezar las Juntas generales
del presente año, reuniéndose en esta
cede en la casa propia de la Asociacion,
calle de las aluertas, nem. 30, a las que
podela asistir los ganaderos criadores
que gusten, proponiendo y acordando
con los demás Vocales necesarios y yo-
iuntarios, cuanto consideren conducente
A la conservacion y - prosperidad de la
ganaderia; con tal de que con un año de
antieipacion sean (Leeos de ciento y cin-
cuenta cabezas de ganado lanar O cabrío,
O de veinte y Cinco de vacuno, o de diez
y ocho de caballar, 6 de setenta y cinco
de cerda: lo que deberán justificar con
certificaeion del Alcalde del pueblo don-
de tengan empadronados los ganados
para el reparto de la contribucion del
ario anterior, 6 en cuyo termino hayan
pastado el verano último, presentándola
antes del indicado dia veinte y cinco de
Abril en la Secretaria de la Asociacion.
Ademas han de estar solventes en el
pago de los derechos de la Asociacion.

Los ganaderos que se hallen censtiaii-
dos en algun empleo O cargo público del
servicio de !a Real Persona 6 del Estado,
que les impida asistir por si ä las Juntas
generales, pueden enviar apoderados, ä
que so enteren de cuanto ocurra, y es-
pongan lo que conceptúen conveniente.

Los Vocales voluatirios de las Juntas
generales tienen igual voz y voto que los
necesarios; pero los que se presenten
despues de tres dias de hallarse consti-
tuida la Junta general, solo tendrän voz
y no voto ea ellas.

Lo que participo á V. S. para que se
sirva mandar se publique en el Boletin
oficial de esa provincia, remitiéndome un
ejemplar del número en que se verifique.

Dios guarde ä V. S. muchos años.—
Madrid 29 de Febrero de 1860.—El
Marqués de Perales.—Sr. Gobernador
de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 390.

Vigilencia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de una yegua,
cuyas señas se espresan al pié, que
en la noche del 3 al 4 del corriente
robaron á D. Baltazar Herruz, veci-
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vlo de Villanueva de Córdoba, del si-
tio de los Majuelos, y caso de ser ha-
bida la remitirán á disposieion del Al-
calde de dicho punto con las perso-
nas en cuyo peder se encuentre, si no
ofrecieren las premias necesarias.

Córdoba 9 de Marzo de 1860.—
Manuel Buz [liguero.

Señas.

Pelo castaño oscuro, edad 5 años,

sin hierro ni a.eñal particular.

Circular núm. 395.

Vigilancia — En el 'A n untamiento
de Puente Carel se encuentran depo-
sitadas un potro y una jaca, que han
sido bailadas en la hacienda llama-
da de Cordobilla; en su consecuen-

•cia he acordado se haga presente por
medio de este periódico oficial para
que los que se crean con 'derecho
dichas caballerias, puedan hacer lea

oportunas reclarnnciones con docu-

mentos justificativos ante el espre-

sedo Alcalde.
Córdoba 9 de Marzo de 1800.i—

Manuel Ruiz Hieuero.

gue9ermizocara-sinewiasteacas,. 	 ~-.*-aszanancrser~e!

AYUNTAIENTOS,

Alcaldía constitucional de
Montoro.

Circular núm. 389.

D. Antonio Benítez y Criado, Alcalde
Constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que concluido en borra-
dor el repartimiento del déficit de la con-
tribucion de Consumos y arbitrios de esta
poblacion, respectivo al presente año, el
Ayuntamiento de mi presidencia ha acor-
dado anunciarlo al público en estas Ca-
sas Capitulares por el término de ocho
dias contados desde la fecha del presente
edicto, á fin de que los contribuyentes
en él comprendid as puedan hacer las re-
clamaciones que crean convenirles; en
la inteligencia d + . que pasada dicho pla-
zo no serän oidas otraa que intenten ex-
hibir loa interesados por InitS justas que

sean.
meteoro 1 de Marzo de 1860.—An-

tonio Banitez y Criado.—Por mandado
de dicho Sr. Alcalde, Norberto Garcia,

Secretario interino.

Alcaldía constitucional de
Cara.

Circular núm. 393,

O. Franciscn de Alcalá y Lumbre-
ras, Alcalde Constitucional de esta

ciudad y Presidente de su Ilustre

Ayuntamiento, etc.

Hace *aber: que estando concluido

en borrador el repartimien to de Con-

sUMos de esta ciudad, respectivo al

presente año, el Ilustre Ayuntamien-

to de mi presidencia ha acordado se
ponga de manifiesto en su Secretaria

por término de ocho dias, contados
desde el de la fecha del presente, ä

fin de que los contribuyerdes pueden

hacer durante dicho plazo las recla-
maciones que se les ofrezcan; en el
concepto de que trascurrido el tér
mino señalado serán desaatimndas.

Cake 7 de Marzo de 18G0•—
Franciszo de Alcala .— Por acuerdo
del Ayuntamiento, Amurrio Cañete,

•Secretario.

Alcaldía eonstituch)ual de

Valenzuela.
V

Circular núm.

Ildelfoeso Olivan, Acalde Cons-

titucional de esta villa.

llago saber: que se halla en bor -
redor el repartimiento del déficit que
resulta en la contribuido° de Consu-
mos y recargos del corriente año, y

que estará de manifiesto en la Secre-
taria del Ayuntamiento por el tér-

mino de odio dias, para que los in -

dividuos en él comprendidos se en-
teren de sus cuotas y puedan hacer

las reclamaciones que consideren

con vertientes.
'V'areezttela 	 de Marzo de 18(10.

—Ildefonso Olivan.—Frauciseu Vi-

I laverde.
111111~11.111.

RUDOS,

Juzgarlo de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Circular núm. 392.

D. Manuel Avello Valdés. Juez de
primera instancia del distrito de la

derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por virtud del presente mi se-
gundo edicto, cito, llamo y empla-

zo á Antonio de Luque y Bus, natu-

ral y vecino de la villa de Ep -jo,

para que en el té, mino de 9 dias,

siguientes al de la fecha, se presente
en la escribanía del que refrenda á

oir cierta providencia que ha reatar-

do en la causa que contra el referi-

do pende en este juzgado, por he-

rida á Eleuterio de la Fuente, en la

inteligencia que no verificándolo cen-

tinuará el proceso en se rebeldía.

parándole el perjuicio que halla lu-

gar.
Córdoba 6 de Marzo de 1860 —

Manuel Mello Valdés.— Por manda-

do de S. S., Manuel Portera y Cá-

mara.

Arcipresta7go de la Santa
Iglesia Catedral de Córdoba.

Circular núm. 388.

El Dr. D. José Maria de Trevilla, Pres-
bítero, Dignidad de Arcipreste de la
Santa Iglesia Catedral de esta ciud id,
Provisor Vicario general de la misma
y su Obispado.

Hago saber: que en este Juzgado orla-
siástioo y Notaria del infrascrito, pende
eSpedi P nle sobre venta ä Censo reservati-
yo redimible de una casa ruinosa mar-
cada con el nürnero 16, en la calle de

los Moriscos, que hace esquina A la del
Horno del Veinticuatro, coliacion de San-
ta Marina do esta ciudad, perteneciente
al dote de la cappllarda fondada en la
misma por toña Francisca Montoro, la
cual se compone de 131 varas superfi-
( y he sido apreciada por peritos
nombrados al efecto en la cantidad de
4.125 rs. para venta, y en 123 para
renta; y bebiendo mandado sacarla á
la subasta pública per término de trein-
ta dias, esputo el presente para que , las
personas O. quienes interese comprarla,
acudan á hacer fas posturas que les eón-
vengan en dicho término, con suocion
O. las condiciones que constan de citado
espediente que se halla de manifiesto en
el oficio de dicho infrascrito, con la pre-
vencion de que estä señalado para su re-
m . te el dia 12 de Abril próximo venidero
O las once de su Mañana. en la sala de
audieneia pública de este Provis 'rato, si-
to en el patio de los Naranjos de nomi -
nada Santa Iglesia Catedral-.

Córdoba 7 de Marzo de 1860.—Dr.
D. José Maria de Trevilla.—Por man-
d , ido de S. S., Agusl.in Gallegos.
2z;,azz.~."asstasainawreimeen~nagenewrecnenasen

ANINCi+13S.

vENTA )1: FiNcAs
De propiedad libre del Sr. Mu-

ge& de la Melilla, Conde de Torral-
ba, se vende en subasta particular el
caudal que posee en las villas de Ca-
ñete de las Torres y Porcuna, com-
puesto de las fincas siguientes:

Una haza de tierra calma, en el
ruedo de dicha villa de Cañete, su
cabida tres fanegas, y dentro de ellas
un peze de noria de agua dulce,

Trece suertes de olivar, que con-
tienen 1.662 olivos, sitas en dicho
término, llamadas Pantoja, l'elaez,
°N'ajo, Pantojillo. Toro, Media-aran-
zada, Molina, La Solana, Miraflores,
Esperanza, Manzendler, Palrearejo y
Carrasco.

Una haza de 4. faneeas de tierra
calma, al pago de l'enteja, en la mis-

•
mavtriall2eO n idem, su cabida 7 fanegas
y 6 ce l emines de tierra calma, en el
pago de las Heredas.

Otra id. comprima de dos fanegas
seis celenenes, en el pago de Castro
Gonzalo, dicha villa.

Una casa pequeña, llamada del Po-
zo dulce, en la cale del Pasillo de la
espresada

Un cortijo llamado de la Esperan-
za ó los Alamillos. término de la villa
de Perenne, compuesto en totalidad
de -119 f ne as (le tierra.

Un capital de censo de 8000 rs, y
y 210 de réditos ánnuos, sobre una
eai sa calle de San Sebastian, en dichavi!a 

Y otro de 5,000 rs y 150 de
dítos ánnuos. stibre otra casa callo de
!a Plaza; en id.

El remate tendrá efecto el dia ‘..)8
de Marzo próximo de doce ú una de
su mañana, en esta ciudad de Córdo-
ba y en el despaho del Escribano pú-

calle
o aSl rbi 4D1: 

Santa Ana,
olii,Gac.•ia de Musa,

núm. '2, don-
de desde hoy estará de manifiesto el
pliego de condiciones; advirtiéndose
que tedas estas fincas están libres de

gravámenes, y que se darán de ellas
títulos corrientes.

INTERESANTE

4i los nueblosde esta provincia.

Casa de D. Rafael y D. Antoirio Buzo,

calle de Carnecerias nena. 7, se encuen-
tra una gran partida de madera de Se-
gura rolliza, propia para las pre3as, la
que por su duracion en el agua acepta-
rán las personas que de ellas necesiten,
Sin que por esto les cueste inas precio que
cualquiera otra clase que puedan inver-
tir, y no les dé el resultado de duracion
que esta.

Tamhien tienen de la misma clase de
madera acerradas, propias para edificar,
y cuyos precios arreglados compiten con
la de (laudes, que nunca tiene la dura-
cion y buenas cualidades que esta. 	 14

AVISO AL PÚBLILO.

Debiendo empezarse ä dar forrage
a l g a nado del Regimiento Lanceros
de Farnesio 5.° de Caballería exis-
tente en esta ciudad, se hace saber
para que las personas que deseen
contratar sobre 3000 quintales caste-
llanos, se presente en las Reales Ca-
ballerizas en que se hallan estable-
cidas las oficinas del mismo, desde
las 1 1 . de la mañana á las .1 de la
tarde, en los dias del 8 el 12 del
corriente.

Córdoba 6 de Marzo de 1860.—

EL Comandante Mayor, Domingo
Leal.

En subasta privada se arrienda la dehe-
sa que llaman del Veint, n cuatro, pro-
pia dr1 Excmo. Sr. Marqués I I e I Salar v
ele Pozoblaueo, lon n le de M ' Inmute diet
Tajo, etc., situada en término de Segura
le neon, pe ,vincia de Badajoz, como de
90o fanegas de tieria + mas de 37 000
e ael n,s, las 32000 campales, pastos, tier-
ras de pan.levar, a'gunos olivos, casas
de teja ron cuadres, corrales, R randes y
buenos easetaues dc manipoteria para
ganado de cer ; a; la cual ha de verificarse
simultaneamente el 28 de Febrvro de
1860, de 10 á 12 de la maiiana en Ma-
drid en las casas de S E., cal e del Amor
le Dios núm. 2, cuarto bajo, } en las de
sus administradores, D. G.uzalo Junto
rn Badajoz, D. Antonio Garcia de1 Cid
I'ii COrdnba, y D. Fernando Capacete
en Senda; i ademas co la redaccion del
Boletin oeial le Huelva; hajo el pliego
de condiciones que en los indicados pon -
tos estari de tnaniesto.

DESPICO TELEGIIIFICO OFICIAL.

Madrid 9 de Marzo ä las I y 40
minutos de la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta Provincia

“El General en Gefe del Ejército de
Africa, dice ayer á las 12 de la ma-
ñana desde el Campamento de Te-
luan

Continua el Levante y un fortísimo
temporal de agua.

Han llegado dos vapores pero aun
no han comunicado Con tierra; por lo
demas no ocurre novedad.”

Recibido ä las 4 y 52 minutos de
la tarde,
illpr",”%*^' ,-SEVeNt9VIZ=7:37M70.!: 11~110EIMIZAIMIE•1111111111111111111Olia

Imprenta y lib. de I). Rafael Arroyo,
calle de Ambrosio de Morales 8.,
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